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B A N D O
Don José  Rivera  y Atienza,  C o ro 

nel,  Gobern ad or  Militar de esta pla
za y provincia.

Hago saber:  Que declarado ei es
tado de guer ra  en es ta  provincia,  se
gún mi band o de 14 del actual y s u s 
pen d idas  las gar an t í as  const i tucio
nales  por  Real  decre to  de 15 dol 
mismo,

Ordeno y mando
Artículo  I.® Serán  juzgados  por 

la jurisdicción de G u e r ra  y  p o r  p ro 
cedimiento sum ar í s im o ,  los delitos 
s iguientes : Rebel ión y sedición,  robo 
en cuadr i l la ,  secues t ro  de personas ,  
incendio  en ' despoblado,  l evan ta 
mien to  de  ferrocarri les ,  in tercepta 
ción de  la3 vías de comunicación,  
a t aq u e  a mano  ar mada  a  los trenes,  
des t rucción o deter ioro de los efec
tos des t inados  a la explotac ión y co
municaciones ,  robo con a r m as  en 
cualquier  lugar  o c ircunstancias ,  
a t en tad o  con tra  las autoridades ,  
cualq uiera  que sea el medio em plea 
do, sus  consecuencias  y ios móviles 
a que  obedecieron los culpables,  y 
agres iones  a man o  a r m a d a  cont ra  
los par t iculares  si se real izaran con 
mot ivo de cues tiones  sociales o pol í 
ticas.

Art ículo 2.° Se cumpl i rá  con el 
m a y o r  r ig o r  cua n to s  par t iculares  
cont iene  el Real  decreto de 18 del 
actual ,  en el que se d ispone serán 
j u z g a d o s  por  T r ib u n a le s  Militares y 
se señalan  procedimientos  y penas  
p a r a  los delitos con t ra  la segur idad 
y  u n id ad  de la Pat r i a ,  y cuan to  t i en 
d a  a disgregarla,  res tarle fortaleza y 
re baj ar  su concepto,  ys sea p o r  me 
dio de la pal abra  o p o r  escrito, ya 
por  la imprenta  o cua lquiera  medio 
mecánico o gráfico de publ ic idad y 
di fus ión o po r  cualquier  clase de ac 
tos o manifestaciones .

Ciudad Real  22 de Sept iembre  de 
1923. - José Rivera.

.’.V.w». .............

¿ B e b e í x  i ? o f  a  i? l a s  t n u j e p e g ?
ESTUPlO HISTORICO IES O- A .

POR

E U S E B I O  Y ü S C O

Presidencia del Directorio Militar
R EA L D E C R E T O  

A p ro p u es ta  del Jefe del Gobierno,  
Pres iden te  del Directorio Militar,  y 
de acuerdo con éste,

Vengo en dec re tar  lo siguiente: 
Ar t ículo  1.° Serán ju zg ad os  po r  

los Tr ibunales  Militares a p a r t i r  de 
de  la fecha de este Decreto,  los del i 
tos contra la segur idad y unidad  de 
la Pat r i a  y cuan to  t ienda a d i sg re 
garla,  restar le  for taleza y rebajar  su  
concepto,  ya  sea p o r  medio de la pa 
l ab ra  o p o r  escrito,  ya por  la im pren 
ta  o cualquier  medio mecánico o g r á 
fico de  publ ic idad y difusión,  o por  
cualqu ie ra  clase de ac tos  o manifes-  
ciones. '

No se podrá  izar ni os ten tar  ot ra 
ban dera  que  la nacional  en buques ,  
edificios, sean del E-ítado, de la 'pro
vincia o Municipio, ni en lugar a lgu
no,  sin más  excepción que las E m b a 
jad as ,  Consulados ,  Hosp i ta les  o Es 
cuelas u o t ros  Centros  per tenecien
tes  a naciones  ext ranjeras .

f¡ tratan de inquirir hasta sus me- 
i  ñores intenciones. En Grecia y"
|  Roma, efecto de su mayor cultu- 
f< ra, mejoró algo la situación de la 
Ü mujer, si bien Atenas la encerró 
£ en el gineceo, y los romanos, que 

no supieron educarla, fueron ti- 
§ ranos en sus hogares.
•í; El cristianismo elevó a la mu-*V1
H jer al nivel del hombre. En la 
|  edad inedia, aunque no fue dig- 
:!:• namente considerada, pues el 
j§ marido puede matarla si es infiel 
% y es obligada a dar sus primicias 
|  al dueño de la tierra, la mujer 
|  española alcanzó entre los ára- 
fjjf- bes consideración y cultura a 
||  que no llegó en los pueblos orien- 
|  tales. En tiempo de Alaken II 
i  merecen citarse las eruditas Ca- 
p diga y Haixa; las profesoras de 
%¡ Rotórica; Marien y Rodiya, y la 
|  humanista y l i t e r a t a  Lobina, 
| |  que desempeñó varios años el 
|  cargo de secretaria del Califa 
l| Más tarde, al finalizar esa edad 

media, siguiendo el ejemplo de 
|  Isabel la Católica, muchas damos 
•f estudiaron con aprovechamiento, 
H llegando doña Lucía Medrano a 
|  explicar en la Universidad de 
j  Salamanca y doña Francisca de 
i  Nebrija en la d® Alcalá.

Vemos, pues, que aunque la 
mujer fué siempre víctima délas 

|  simpatías del hombre, su estado 
|  ha ido mejorando con el trans

curso de los siglos, estando re- 
•| servado a nuestra época el hacer

( Continuación)

nociéndole sus derechos civiles y 
políticos, cosa que no pudieron 
hacer Oriente, Grecia, Roma, ni 
la edad media, por no ser bien 
comprendida la mujer en aque 
Uos tiempos en que gran parte 
de la humanidad sufría el igno
minioso yugo de la esclavitud.

Con respecto a la intervención 
de la mujer en los negocios pú
blicos, recordaremos la creencia 
de que Alemania, Rusia, Italia y 
en general las naciones europeas, 
sostienen agentes diplomáticos 
femeninos, espléndidamente pa
gados, a quienes confían las ne
gociaciones más difíciles, citán
dose a Mrn. de Novikoft y la 
princesa Lieven, en Londres y 
la princesa Lisa Tronbetskoi, en 
París; no faltando quien atribu
ye la guerra franco-prusiana de 
1870, a los actos de la condesa 
de Castiglione, de la duquesa de 
Litra v de la baronesa de'Kaula.*J

De esta última refieren que 
empleada por el gobierno ale
mán, se estableció en París cer
ca del Eliseo, invitó al general 
Cissy, ministro de la guerra, a 
almorzar con ella un día a ia 
semana, coincidiendo este día 
con el señalado para celebrar 
consejo de ministros; el general 
iba directamente desde el palacio 
presidencial a casa de la amiga, 
y durante el almuerzo, dos ofi 
ciales prusianos, que figuraban 
como criados de la baronesa, to
maban notas taquigráficas, de la|  justicia al sexo femenino, reco

8

cartera del ministro, que eran 
remitidas a Berlín.

No es de extrañar que en 
nuestros días discutan los dere* 
chos políticos a la mujer, cuando 
vemos que les niegan la libertad 
de elegir esposo, proclamando y 
aún sancionando el derecho del 
más fuerte, el principio del amor 
por fuerza, que no otra cosa sig
nifica esa serie de infames crí
menes, qu3 diariamente relata la 
prensa, seguidos muchas veces 
de la imupnidad, en que la m u
jer es muerta a tiros y puñala
das, como perro rabioso, por mi
serables cobardes, cuyo número 
decrecería si en el tribunal sen
tenciador
@1 sexo de la víctima.

A más de esa injusticia, existe 
la falsa preocupación de que el 
sexo femenino tiene menor apti
tud para el trabajo. En Londres, 
donde desaparecen anualmente 
centenares de muchachas, sabe 
la policía que cambian de domi
cilio y adoptan si traje de varón, 
no por capricho, sino para obte
ner mayor salario, hecho com
probado frecuentemente con los 
atropellos causados por los auto
móviles.

Y no solamente en Europa 
existen esos prejuicios; los Esta- 
íos Unidos, país que goza fama

m

tuviese representación
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adecuados  sin incurrir  en pena l idad 
a lguna.

E! expresarse o escribir en idio
mas  o dialectos las canciones,  bailes,  
cos tumbre  y t rajes regionales no son 
objeto de prohibición alguna;  pero 
en los actos oficiales de carácter  n a 
cional o internacional  no podrá  u s a r 
se po r  las personas  investidas de a u 
toridad ot ro  idioma que el castella
no, que es el oficial del Es tado es ■ 
pañol,  sin que  esta prohibición a l 
cance a la vida interna de las Corpo 
raciones de carácter  local o regional,  
obligadas, no obstante,  a l levar en 
castel lano los l ibros oficiales de re 
gistros,  actas, aun oa los casos de 
que los avisos y comunicaciones  no 
di r igidas  a A a to rHados  se hayan 
redactado en lengua regional.

Dado en Palacio a 18 de Sep t iem
bre  de 1923.— Alfonso.—El p re s iden
te del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION

Señor: Aunque no con carácter  tan 
general ,  no es la primera vez que se 
suspende el funcionamiento del T r i 
bunal  del J u ra do ,  fundándose  p r e 
cisamente  en la pr imera  de las d i s 
posiciones especiales de la ley de 20 
de Abril de 1888, que lo creó y que 
así lo autoriza cuando se produzcan 
hechos que lo hagan  necesario,  «pa
ra  a se gura r  la adminis t rac ión recta 
y desembarazada de la justicia».

Es notorio que el Ju rado ni ha  
fortalecido,  ni ha simplificado, ni ha 
acredi tado,  ni ha dado indepen de n
cia a ¡a Administ ración de justicia,  
s iendo f recuente el caso de ex te r io 
rizarse con escán lalo público la c o 
acción que se ejercía sobre estos 
T r ibu na le s  ante  las mismas pu er ta s  
donde habían do ejercer su misión y 
no raro  el do que c iudadanos  negli
gentes  deleguen fuuciones que do 
blan ser sagradas  en ot ro que,  de 
ejercer las sin la debida d ignidad,  
han consti tu ido modo de vivir.

Tampoco,  Señor ,  es económica la 
inst i tuc ión ni están  debidamente  
a tend idas  las obligaciones que les 
corresponden,  y que  con escarnio ds 
los l lamados pa ra  admin is t ra r  j u s t i 
cia no s i empre  se les abon an sus

i n  i , ,  jus tos emolumentos ,de progresivo y liberal, no está £ jJ p 7. ,
exento de ellos. Le Matin, el 5 
de Septiembre de 1913, tomán
dola de Daliy Mail, dió la noti-

Art ículo 2.° Las  infracciones  quo 
cont ra  lo d ispues to  en este decreto- 
ley se cometan ss cas t igarán del m o 
do siguiente:

Ostentación de bande ra  qua no 
sea la nacional:  seis meses de a r r e s 
to  y mul ta  de 500 a 5.000 pesetas pa
ra el por tador  de ella o para  el dueño 
de la finca, barco,  etcétera.

Delitos por la palabra  or d o e s c r i 
ta: p i i s ión conecoionai  de seis ir,e- 
ses y un día a un año y multa de 500 
a 5.000 pesetas.

La difusión de ideas separat is tas  
por medio de la enseñanza,  o la pre
dicación de doctrina?,  u n as  y o t ras

.. j P o r  todo lo expuesto y porque os-
1 te Directorio, con cuyo acuerdo ele
vo a Y. M. es ta propuesta ,  t iene el 
decidido propósi to de no re t rasar  
n ingu na iniciativa que la conciencia 

; y el es tado del país demandan ,  so-

de las expresadas  en el artículo 1.°, 
pr is ión correccional  de  uno a dos 
años.

Pandi l la je ,  manifestaciones  pú bl i 
cas o pr ivadas  referentes a estos de
litos; tres años  de prisión y  mul ta  
de 1.000 a 10 000 pesetas.

Alzamiento  de par t idas  armadas:  
prisión mayor  de seis a doce años  el 
jefe y de tres a seis de correccional  a 
1 >s que  le s iyan formando p u l id a  o 
par t idas ,  si el ¡íecho no const i tuyera  
o t ro  delito más grave.

Resistencia a la fuerza pública en 
concepto de par tida : pena de muer t e  
al jefe, y de seis a duce años  de pri 

sión mayor  para  todos los que  for 
men la par t ida o par tidas.

Con las mismas penas señaladas 
an t e r io rm en te  se cas t iga rán los deli
tos frustadoa y las conspirac iones  
pa ra  cometerlos.

Las  señeras,  pendones  o ban dera s  
tradicionales e históricas de signifi
cación pat r i a  en cualquiera de sus 
per iodos , que g u a r d a n  con amoroso 
orgullo  Ay untam ientos  u o t ras  Cor
poraciones,  la del Lis t i -u to  de So
matones,  Gremios , Asociaciones y
ot ras  que  no t engan  ni sé le dé s i g 
nificación ant ipat r ió tica ,  podrán ser ¡juicio por  Jurado* 
os ten tadas  en ocasiones y lugares  ! v iudas  del Reino.

I meto a la resolución de V. M. el a d -  
| jun to  proyecto de decreto.
¡ Madrid 21 de Septiembre de 1923.
! —Señor: A L. R. P. de V. M., Miguel 
\ Primo de Rivera y  Orbaneja.

REAL DECRETO 
Da conformidad con lo provenido 

en la pr imera disposición especial de 
la ley del J u ra d o  de 20 do Abril  de 
1888; a propues ta  del Jefe del Go
bierno,  Pies idonte  del Directorio 
M litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en dec re tar  lo s igui en te  
Art ículo único. Se suspende el 

en todas las pro-
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Dado en Palacio  a 21 de Sept iem
bre  de 192S. Alfonso .—El Pres iden 
te del Directorio  Militar, Miguel Pri 
mo de Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION

Señor:  La  s i tuación de s u p e r n u 
merar io  sin sueldo permi te  a los Je 
fes y Oficiales que la d i s f ru tan  ded i 
carse de lleno a la v id i  civil, sin que  
n inguna  obl igación de ca rác te r  mili 
ta r  le entorpezca  o dificulte sus o cu 
paciones  par t iculares  y gozando,  por 
lo t a c to ,  de u n a  absoluta ,  au n q u e  
temporal  separación,  de sus  deberes 
«¡litares.

No obs tan te ,  mien tra s  los s u p e r 
n u m era r io s  sin su ido permanecen 
en es ta si tuación,  devengan años de 
servicio para  las pensiones  de retiro,  
acredi tan  l iempo para  ingresa r  en la 
orden da Sun Hermenegi ldo,  insti
tu ida  como premio a la constancia 
mi li tar  s in tacha y usan el «carnets- 
mili tar ,  pueden ap rovecha r  p a r a  fi
nes  utili tarios.

De todo esto resultan var ias ano 
malías; considerar  en provecho ú n i 
co del individuo como años  servidos 
al país el t iempo que no se le sirve;
co nse rv a r  en la hoja de servicios una 
conceptuac ión  que no tiene el riesgo 
de ser  co nt ra s tada  con la práct ica  
co n t inua  de la profesión y, por úl ti 
mo l legar a poseer  el t iempo de s e r 
vicio necesar io para os tentar  la Cruz 
de San Hermenegi ldo sin correr  el 
pel igro  de que u n a  falta pueda im 
ped ir  la concesión de tan ho nrosa  
Cruz.

P r i v a r  a los Oficiales de separarse  
t em p o ra lm en te  de la vida mil i tar  no 
parece conveniente,  y menos hal lán
dose en  desproporción el n úm ero  de 
ellos con las orientac iones  hacia  un 
Ejérc ito de más  aus tera  o rgan iz a  
ción; pero  conservarles los a n t e d i 
chos  derechos , tampoco parece justo.

E n  su  vi rtud,  el Jefe del Gobierno,  
Pres iden te  del  Directorio Militar, que 
suscribe,  de acuerdo con el mismo, 
t iene el hon or  de someter  a la a p r o 
bación de V. M. el s iguiente p royec
to de Decreto .

Madrid 21 de  Sep t iembre  d9 1923.
— Señor:  A L. R. P. de Y. M,, Miguel 
Primo de Rivera y  Orbaneja.

RE A L  DECRET O 
A p ropue s ta  del Jeíe del Gobierno,  

P res identa  del Directorio Militar, y 
de acuerdo cou éste;

Vengo en dec re tar  !o siguiente:  
Artículo 1.° Todo Jefe u Oficial 

p o d rá  o b te n e r  ei pase a la si tuación 
de supe rnum era r io  sin sueldo c u a n 
do las c i rc uns tancias  pe rmitan  al 
Minist ro de  la Gue rra  concedérselo,  
excepto en los casos de movilización.

Art ículo 2.° Los  que disfruten  de 
es ta  si tuación no podrán ascender  
al empleo inmedia to  sin el ejercicio 
de t res  año s  en des t ino de los que 
dan  apt i tud.

Art ículo3. °  No ac red i t arán  t iem
po de servicio para  el ret i ro ni para  
el ingreso en la Orden de San H e r 
menegi ldo.

Art ículo 4.o Al concedérseles  el 
pase a super numera r io  har án  en t r e 
ga de su «carnet»,  mediante  recibo, 
a !a au to r idad  mil i tar  del punto  en 
que res idan,  quien lo remit irá al Mi
nis ter io de la Guerra  para  se r  de
vuel to al re ingresa r  on el servicio el 
in teresado.

Art ículo 5.° El presente  Decreto 
no  tendrá  fuerza ejecut iva para los 
que  ac tua lmente  se hallen en la ex
p re sad a  si tuación.

ArtículoS.0 Los Capi tanes G e n e 
ra les de las Regiones  y Dist ri tos da 
rán  t r as lad o  de esta disposición a 
los que ac tua lmente  se hal len en la 
s i tuación expresada pa ra  que, los 
que,  en su vista, deseen cesar en  ella, 
p idan  su vuel ta  a activo en el plazo 
de dos t seses a par t i r  de la fecha de 
este Decreto.  A cuan tos  no lo solici
ten den tro  del plazo que se les seña

la se Ies ap l i ca rán  los efectos de esta 
disposición a  contar  desde la indica
ba fecha.

Dado en Palacio a 2J de Sep t i em 
bre do 1923.—A lfonso.— El P re s iden 
te dol Director io  Militar, Miguel Pri 
mo de Rivera y  Orbaneja.

Nota. De este Real  Decreto d a r án  
cuenta  los Alcaldes de los respecti  
vos pueblos  de esta provincia a c u a n 
tos  Jefes y oficiales se encuén t ren  en 
el mismo en la expres ada s i tuación.

Ciudad Real a 24 de Sept iembre  
de 1923 - E l  Gob ernador ,  losé Rivera.

i n s p a o c i ó n  da P r i m e r a  E n s e ñ a n z a
DE CIUDAD-REAL

ANUNCIO
Habiénd ose  concedido a es ta  Ins

pección por  Real orden de 16 de Ma
yo del año ac tual  la autor ización 
reg lamentar i a  p a r a  ce lebra r  un  C u r 
sillo de ampl iac ión pa ra  Maest ros  en 
la c i udad de Valdepeñas,  se da un 
plazo de diez días, a con ta r  desde el 
en que apa rezca  la inserc ión de este 
anuncio  en el Boletín Oficial de  la 
provincia,  pa ra  que los Sres.  Maes
t ros y Maest ras  que  res idan en la 
población ci tada puedan solicitar, 
s iendo condición necesar ia  para  ser 
designado que deje la ense ñanza 
a tendida du rante  el t iempo que du re  
dicho cursillo.

Se n o m b ra rán  13 Maest ros  y 5 
Maestras,  los cualos d is f ru tarán 10 
pesetas  por  cada  uno de los días que 
as is tan  para  gas tos  de es tancia,  p o 
niéndose  igual n úm ero  de Maest ros  
suplentes  pa ra  cu b r i r  cua lqu ie r  b a 
j a  que ocurriera de en t re  los p r i m e 
ros.

El cursillo d u r a r á  desde el día 12 
a'1 23 del próximo mes de Oc tubre ,  
publ icándose  con la antelación nece
sar ia la d is tr ibución y o rd en  de las 
conferencias,  con el nombre  de los 
señores  Profesores  que las han de
t en e r  a su cargo.

Ciudad-Real  20 de Sep t i embre  de 
1923. — El Inspector ,  Jefe, Gaspar 
A. Sánchez:

(Boletín Oficial 24 Septiembre. )

Guerra v Marina, concediendo t/ /
las pensiones de referencia, se 
viene disponiendo en las mismas 
que el abono' sea dasde l.°  de 
Agosto de 1922 con arreglo a las 
leyes de 8 de Julio de 1860, y  29 
de Junio de 1918 y  Real orden 
de 20 de Febrero del año actual.

Ante tales preceptos, #y cum 
pliendo lo dispuesto en las ante
rioras soberanas disposiciones, 
los Gobiernos militares vienen 
dando traslado de las mismas a 
ios padres dé los referidos solda
dos, haciéndoles saber el derecho 
que les asiste para percibir esas 
pensiones, a partir desde í .°  de 
Agosto de 1922; poro ahora re
sulta que al presentar los intere
sados en las Delegaciones de H a
cienda los documentos que justi
fican su derecho para ser inclui
dos en las Nóminas correspon
dientes, se encuentran con que 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas ha dispuesto que 
el abono de las citadas pensiones 
se haga desde 1.* de Julio del 
presente año, con arreglo a una 
Real orden de 30 de Julio últi
mo: es decir, que ya que estaban 
convencidos esos pobres padres 
de que se les abonaría sus pen
siones desdo 1.° de Agosto de 
1922, resulta que por virtud de 
esa Real orden de 30 de Julio 
anterior, solo puedan cobrar por 
atrasos desde 1.° del citado Julio, 
siendo de extrañar el que se ha
ga caso omiso de esa Real orden 

Consejo Supremo o apa- 
como ignorada, toda vez 

que por el mismo se viene sosíe 
niendo que el abono de esas pen
siones sea desde 
de 1922.

Por otra parte, debemos hacer 
constar que al promulgarse 
Ley de 13 de tí ñero de 1904, se 
dice textualmente en su artículo 
único:

«fcl Consejo Supremo de Gue- 
»rra y Marina entenderá,' en lo 
Dsucesivo en los expedientes de 
»retiros y pensiones de los indi- 
»víduos del Ejército y la Arma- 
ida y sus familias, en 
»forma v con idénticas faculta-

O '
por el 
re zea

1.° de Agosto

En el número 893 de nuestro 
periódico, correspondiente al día 
14dél presente mes, llamábamos 
la atención del Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, nuestro ilustre 
paisano, y del limo. Sr. Director 
general de la Deuda y Clases pa
sivas, acerca de la lentitud con 
que se transcriben a las Delega
ciones de Hacienda de las respec
tivas provincias, las órdenes de 
consignación para pago de las 
pensiones concedidas a los padres 
de los soldados desaparecidos en

nez Campos se sirva dictar una 
disposición de carácter general, 
jor la que se modifique o anule 
a Real orden de 30 de Julio úl- 
imo, y se aclare de una manera 
erm mante que el abono de las 

antedichas pensiones se haga 
desde 1.° de Agosto de 1922, ya 
que desgraciadamente no se apli
ca a los interesados los beneficios 
que les otorga la vigente Ley de 
contabilidad del Estado, por la 
que se les concede el abono de ios 
atrasos correspondientes a partir 
desde el siguiente día al del falle
cimiento de los causantes, por 
ser jurisprudencia sentada en di - 
eren tes sentencias del Consejo 

de Estarlo, publicadas en la Ga
ceta de Madrid.

Y por último, esperamos que 
la prensa de Madrid y provincias 
se ocupen de este interesante 
asunto, a fin de que por el Di
rectorio militar se dicten las 
oportunas órdenes y se lleven á 
cabo las manifestaciones que se 
dejan expuestas.

J. B. V.
(Vida Manchega)

E s t e  si¿s «ses*© s e  g s u h i i »

s  .a s a i s  Ea  e e i s s a a r ’ss m i S i t a a * .

P o r  creerlo de ac tual idad re p ro du
cimos el s iguiente art ículo publ icado 
años  a t rá s  en Vida Manchega.

El a n t i c i p o  de ia

ion ifi
¡ a s a

»des que lo hace la Dirección ge
n e r a l  de la Deuda y Clases pa- 
ssivas para las civiles, sin otra 
»dilerencia que la de SER FIR 
»MES las resoluciones que en 
>;dichos asuntos dicte aquel Alto 
«Cuerpo, las cuales, por tanto 
»pondrá término a la vía guber 
»nativa para los efectos del ar tí
c u lo  1.° de la Ley reformada 
¿.sobre ejercicio de la jurisdicción 
»contencioso administrativa de 
»22 de Junio de 1894.»

Ante ei precepto de esta Ley 
y la de 29 de Junio de 1918, se

los desagradables sucesos que tu- ¡ nos ocurre preguntar: ¿pueden
ser derogadas por una Real or
den las anteriores leves sancio-t/
nadas por las Cortes?

Además, la Real orden de 29 
de Julio de 1922 (D. O. núm e
ro í 67) dispone lo siguiente: aPa-

vieron lugar en Melilla en el mes 
de Julio de 1921, haciendo notar 
que no es justo que se demore 
por más tiempo el envío de esas 
órdenes de consignación, toda 
vez que ya están concedidas y
publicadas en los Diarios Oficia- »ra la fijación de los derechos 
les del Ministerio de la Guerra | »pasivos a las familias, se dará

»de b=»ja con fecha 30 del mes 
Pues bien, con harto sehti- I »de Junio del año actual a los 

miento nos vemos obligados a »desaparecidos en Abarrán, y en 
llamar nuevamente la atención »la de 31 de Julio de este año a 
de las citadas Autoridades, y »los restantes que han figurado 
muy particularmente del exce- «desaparecidos desde dichos me- 
lentísimo Sr. D. Miguel Primo /,ses, y por ello, los haberes de
de Rivera, acerca de otro abuso «vengados hasta esos días, serán 
que se traía de cometer con los »con-cargo al presupuesto de la 
infelices padres de los soldados «Sección 15a y las pensiones co
que sucumbieron por defender a »menzarán a devengarse desde 
la Patria, a los cuales se les per- »1.° de Julio y 1.° de Agosto res- 
judica considerablemente en sus | »pectivamente, s a tis fa c ién d o se

según vamossagrados intereses, 
a demostrar.

Al publicarse en los Diarios 
oficiales las Reales-órdenes ema
nadas del Consejo Supremo de

»con cargo al presupuesto de cla- 
>ses pasivas.»

E n  vista de las razones ex
puestas, creemos y esperamos 
que el digno General Sr. Murtí-

El i lus trado diar io  A B C ,  co r re s 
pond ien te  al 15 de Junio,  inser ta  un 
art ículo «El ant icipo reintegrable»,  
en el cual, después  de manifes tar  que 
la P re n sa  diaria, esp año la  ha  a d q u i 
rido v o lun ta r i am en te  la deuda del 
ant ic ipo por  no per judicar a sus  
obreros  y servi r  al público, se expre
sa, con gran opo r tun idad ,  en los s i
guientes términos:

«Si hubiesen hecho ot ro t an to  las 
indust r i as  que  e laboran ar tículos  de 
pr imera  necesidad,  la vida en E s p a 
ña  sería b ien di s t in ta  de lo que  es en 
los momentos  actuales .

El pan,  el aceite, el carbón,  los 
medicamentos . . . .  se vende r ían  como 
se venden los periódicos,  al mismo 
precio que en año de 1914, antes  de 
la guerra» .

Tiene sobradís ima razón A B  O, y 
como el a sun to  es d e . actual idad,  y 
todos  estamos en el d eb e r  de expo
ner  nues t ro  criterio en mater ia  de 
t an ta  impor tancia ,  después  de ocu 
pa rn os  de la Panificadora de Valde
peñas , vamos  a d em o s t r a r  que  el 
problema del pan tiene más  fácil re
solución que el de la Prensa ,  pues  no 
requiere  ant icipo por par te  del Go
bierno ni de los Ayun tamien tos ,  ni 
exige que los fabricantes  de pan s o 
por ten  la pérdida  que neces ar iamen
te hati de su fr i r  las empresas  per io
dísticas.

Pa ra  re so lv e r l a  cues t ión del pan y 
evitar  los g ra ndes  conflictos de o r 
den público, ocasionados po r  la es
casez y encarecimiento  de ar t ículo  
tan necesario,  sería conveniente,  
au n q u e  no indispensable,  que  las po
blaciones de  a lguna impor tancia ,  
imi tando a Valdepeñas,  fundasen 
una sociedad anónima,  dedicada a la 
fabricación de ha r in a s  y elaboración 
de pau.

La  Panif icadora  de Valdepeñas ,  
funda da por  el que  suscribe,  t iene 
un capital  de un  millón de pesetas.  
Abrí la suscripción de mil acciones 
de 250 pesetas,  a paga r  en c incuenta  
meses,  el 10 de En er o  de 1908, p e r 
maneciendo aún  en car tera  las accio 
nes restantes .  Se cerró la suscr ip  
ción el d ía  23 de referido mes, por  
haber  quedado colocadas todas  las 
acciones emitidas.  Tre s  días después 
cité a J u n t a  general ,  la que  discu 
tió y ap rob ó el reglamento y nom bró  
Consejo de Administración,  ho n rá n 
dome con la pres idencia del  mismo.

En  Febrero  de 1908 empezó la c o 
bra nza  do las cinco pesetas mensua
les; en Mayo se otorgó la escri tura 
social,  en Juni o  se acordó o to rg a r  la

es a r i tu ra  del so lar  pa ra  la fábrica;  en 
Noviembre  se tomó el acuerdo de 
const ru i r  la fábrica de har in as  y pa
nificación; se colocó la pr imera  p i e 
d ra  en Mayo de 1909; en Jul io se f i r 
mó el contra to  de la maquinar ia  con 
la casa  Daverio,  Heur ic i  y Compañía;  . 
en Ju n io  de 1910 se fii mó el contra to 
con La Maquinista Valenciana,  de la 
m áqu ina  de vapor  y caldera,  i n a u g u 
rándose  la fábrica y panade r í a  en 
Ju n io  de 1911.

P a r a  evi tar  competencias,  co n s e 
guir  ant icipos en g ra n o s  y metálico,  
sin interés alguno,  d a r  a la Sociedad 
el carác ter  de Coopera tiva ,  y asegu 
ra r  la mol ienda de 14.000 fanegas de 
grano y el cons umo en tre  los accio
nistas,  de 476.000 kilos de pan anual  
mente,  establecí  en el Reglamento  
que los accionistas,  a par t i r  de la 
inaugurac ión de la fábrica,  t ienen la 
obligación de ent regar  m e n s u a lm e n 
te, y por  adelantado,  14 celemines de 
candeal ,  en metál ico o especie, reci 
biendo su equivalencia  en bonos  de 
pan.

Después de reelegido dos veces 
presidente de la Panificadora,  que 
cuenta  con unos  700 socios, en No
viembre de 1913, renuncié  el cargo 
que gra tu i t amente  des empeñé  en la 
Sociedad,  para a tende r  a mis a sun  
tos particulares,  ya que  no era n ece 
sar ia  mi presencia en la fábrica,  
s iendo do noiar ,  que  s in más  dese m
bolso que los 50.000 duros  d'e las a c 
ciones emitidas ,  se había  levantado 
una fábrica que  cos tó más  de 60.000. 
El pan e laborado ese año impor tó  
ya más  de 90.000 duros ,  el valor do 
las har inas  vendidas  y consumidas  
diebo año excedió de 150.000 duros,  
q u e dando  una ut i l idad a Ja Sociedad 
de 13.000 duros .

Y vamos a lo notable  del caso y es 
que se obtuvo ese sat i s fac tor io  r e 
sultado s iendo Valdepeñas una  de 
las poblaciones  de E sp a ñ a  en que 
más  barato  se vendió el pan,  lo que 
t iene fácil explicación: El que e labo
ra v ino lo e labora  u n a  vez ai año y 
obt iene  una gananc ia ; ,ebq ue  fabrica 
pan,  lo fabrica 365 veces al año, o b 
teniendo o t ra s  tantas  utilidades,  
pues d ia r i am e n te  muele trigo, ela
bora  pan,  lo vende y recoge el im
porte;  así que  una pequeñísima utili
dad diaria proporciona anualmente 
un interés grand e al capital.

C u a tr o  años  después,  en 1917, con 
n u ev a  orientac ión,  1? Panificadora 
de Va ldepeñas  e laboró  147.000 duros 
de pan, im p o r t an d o  las har inas ven
didas  y co nsum idas  328.000 duros, 
obten iendo u n a  gan a nci a  de 30.000 
duros .

Y al indicar  que  la Panificadora de 
Valdepeñas  camina por  nuevos de
r roteros ,  me refiero a que  el móvil 
que inspi ró  la fundación de esta So
c iedad,  según  manifesté siempre que 
se in ten tó  l a  su b id a  de precio de ar 
t ículo tan indispensable  para  la vida, 
no  íué  o t ro  que  el proporcionar al 
capital  empleado el interés corres
pondiente ,  do tando  a la vez a Valde
peñas  de p an  barato ,  de excelente 
c a l i ^ d ,  bien pesado y a un precio 
que no exceda de cuarenta céntimos kilo, 
aunque se pague a veinticinco pesetas la 
fanega de- candeal, precio que afor tu
n adam en te  no alcanzó el grano  en 
las presentes  circunstancias.

Hoy la Panificadora de Valdepe
ñas  vende 6l pau a 50 céntimos kilo, 
precio a que  se vende un todas  p a r 
tes.  La  Panif icadora dejó de ser lo 
que era,  para  convertirse en un fa
br icante  más. Si el que fundó 1a So
ciedad hub iera  cont inuado al frente 
de la misma,  con tando  con el apoyo 
del Consejo de Administ ración,  el 
pan se vender ía  hoy en Valdepeñas, 
a 40 cént imos kilo, sin per jud ica ra  
ios accionistas .

Y como no tengo la pretensión de 
h ac er  mi lagros ,  a legaré razones. No 
puedo  calcular  el precio a que resul
t a  el kilo de pan que hoy elabora la 
Pani f icadora  de Valdepeñas,  por ca
recer de a lgunos  datos,  como son: 
l.° Precio a que  ad juirió el grano 
que hoy consume,  no el precio ac
tual ,  ya  que  no debe ser  de un trafi
cante  que explote la miseria y la sa
lud del pobre.  2.° Precio a que hoy 
vend e los salvados .

Y como algún fabr icante pudiera 
o b je ta r  que  estos  datos  son innece
sarios,  pues  bas t a  t en er  en cuenta el 
precio ac tual del trigo, el margen de 
m ol tu ra  establecida por la práctica y 
aceptado por  la Comisaría de abaste
cimientos,  de 11 pesetas,  y el acos
t u m b rad o  margen de remuneración 
de los panade ro s ,  de d a r  el pan al 
precio mismo de la har ina ,  debo ma
nifes tar  que estos cálculos t on  defi
cientes pues  var ía el marge n según
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las c ircunstancias .  El fabr icante  de 
ha r in as  recibe hoy, en la vent a  de 
salvados,  doble  cant idad de pesetas  
que  ot ras  veces, y el panadero ,  si 
percibía 6;60 peseías po r  saca de h a 
rina,  cuando  vend ía  el pan a 30 c é n 
t imos,  hoy,  con estos cáioulos, rec i 
b i r ía  i l  pesetas  p o r  saca, vendiendo 
el pan a 50 céntimos.

Mas, prescindiendo de estas c u e n 
tas  y digres iones , vamos a la re¿olu- 
ción del problema.  Valdepeñas con
sume dia r ia mente  doce mil kilos de 
pan.  Supongam os  que las demás fá 
bricas dejan  de cocer,  porque el pan 
resul ta cu a ren ta  y cinco cént imos 
kilo y la Panificadora se empeñe en 
vend er  el pan a  cua re n ta  cént imos.  
S u p o n g a m o s  también,  que esta s i 
tuación se prolonga d u r a n te  tres 
meses,  plazo demas iado largo porque 
la recolección se ap roxima y ne c esa 
r i am ente  descender ía  algo el precio 
del trigo. ¿Cómo recobra rá  la P a n i 
ficadora las seiscientas pesetas  que 
pe rd ía  diar iamente ,  para  no per judi 
ca r  los intereses de sus  accionistas? 
¿De qué manera  reembolsaría la So
ciedad las c incuenta  y cuat ro  mil 
pesetas,  perdidas  .en los tres meses, 
p o r  m an tene r  el precio del pan a 40 
céntimos? De un modo sencillísimo: 
bas ta rá  sos tener  ese mismo precio de 
40 cént imos,  du ra n te  seis meses, a 
par t i r  del día en que hubiera  de ven
d e r  e¡ pan a 37 5 céntimos.  Esto en el 
caso da des cender  poco el precio del 
trigo, que si expe r im en taba  u n a  ba
ja im por tan te ,  aun vendiendo el pan 
á 37‘5 céntimos,  en tres meses, o en 
menos , recobrar ía la Panificadora las 
54.000 pesetas. Y conste que ni  el p ú 
blico, ni aun los mismos accionistas,  
se apercibi rían de esta combinación,  
pues  el pan en Valdepeñas no se ven
dería,  du ra n te  el reembolso ,  a precio 
más  elevado que en los demás pue 
blos de la provincia ,  donde s iempie  
hay una di ferencia que  no baja  de 
3'5 céntimos.

Es te  procedimiento  es tá sancio
nado por  la práct ica,  pues lo realicé 
s iendo presidente de la Panificadora 
de Valdepeñas,  y puede ejecutarse en 
todas  par tes.

¿Está clara la cuestión? ¿No? Pues  
con m an ten e r  la Panif icadora  oí pre 
ció de 40 cént imos el kilo de pan.  
has ta  que bajara de ese precio en 
ot ros  pueblos  de la provincia,  reco
brar ía ,  por  triplicado las 54.000 pe
setas perdidas.

V a ldepeñas20 de Jun io  de 1918.
E u s e b i o  W a s s e .

Presidente honorario de la
Panificado ra de Valdepeña

POETAS V A LPfíÑ EN SES

Real Decreto suspdiend 
todos los Aptamieníos de E s p a ñ a

Los concejales sustituidos 
por los vocales asociados

La Gaceta ha  publ icado el s iguien
te Real  decreto de la P res idencia  del 
Directo r io  Militar.

EXP OS ICION
Señor.
Recogidos  en una docena da días 

anhe los  del a lm a po pular  despe r tada  
a una  vida c iudadana por la conm o
ción nacional  del  13 de sept iembre  
pocos tan  in tensa  y unán im em en te  
expr esados  como el de ver sus t i tu i 
dos  en las corporaciones  mun ic ipa 
les a los hombres  a la vez semilla y 
f ru to  de la polí tica par tidíst ica caci
quil  que con poca eficacia y e s c r ú 
pu lo  venían  entorpeciendo la vida 
adm in i s t r a t iva  en los pueblos.

Ello justifica la propuesta  que  el 
Directorio eleva a V. M. por  mi con
ducto de disolver todos  los A y u n ta 
mientos  de España  que tendrá  legal 
ins ti tución con ar reglo a los ar tículos 
34,  65 y 68 de la Ley municipal  a u n 
que sea con ca rácter  provis ional  y 
has ta que  imperen nuev as  leyes fac i
l i tando así su advenimiento .

El carácter  genera l  de es ta medida  
no puede ampl iar  desconcepto ni 
censura  que  sería in jus ta  ni para  to 
das las corporaciones  ni pa ra  todos  
los alcaldes pues  au n q u e  en corta 
proporción u nas  y ot ros  han ofrecido 
e jemplo de ac tuación c iudada na que 
justif ica esta salvedad.

R E A L  DECRETO
A propuesta  del Pres idente  del Di-

o

Con luceros tus ojos los comparo ' 
pues tienen una luz clara y hermosa, 
y tu cara, morena, es tan preciosa 
que constituye un todo bello y claro.

Mi vida por tus ojos consagrara 
para siempre jamás mirarme en silos, 
porque son tan brillantes sus destellos 
que su luz tr.n divina me abrasara.

Tus ojos en verdad, nido de amores, 
rebosantes de la más dulce alegría, 
al clavar su mirada, seductores, 
esparcen por doquier bella armonía.

Quien en ellos se mire unos instantes 
para siempre podrá vivir dichoso:
¡No lio visto un mirar más misterioso 
ni ojazos tan divinos y brillantes!

J o s é  FstsiSSa C a m o c h o

HUMORISTAS VALPEÑENSES

recto rio mili tar y de acuerdo con j 
el mismo, vengo en dec re tar  lo s i 
guiente:

Artículo 1.° Desdo ol día de la 
publ icación de este decreto cesarán 
en sus  funciones  finalizando su co
métalo todos  los concejales de los 
Ayuntamientos  de la nación que s e 
rán  reemplazados in s tan táneamente  
po r  ios vocV.es asociados  dal mismo 
Ayuntamiento  quienes  s u s t i t u i r á n  a 
ios concejales el mismo día bajó la 
presidencia e in tervención do la a u 
toridad militar.

E! alcalde en cada A y u n tam ien to  
será elegido en votación secreta en 
tre los vocales asociados poses iona
dos  de los cargos de  concejales que 
os tentan  t í tulo profesional  o ejerzan 
indust r ia  técnica o pr iv ilegiada y en 
su defecto los mayores co n t r ib u y e n 
tes.

Los  demás cargos concejiles se 
n o m b r a r á n  inmedia tamente  por  elec
ción ent re  todos  ios dem ás vocales 
asociados.

Art. 2.° En la sesión a que se r e 
fiere el art ículo anter ior,  ios A y u n 
tamientos  así const i tuidos p ro ced e
rán a des ignar  las secciones que d e 
termina el artículo 68 da la Ley 
municipal  vigente y acto seguido a 
elegir p o r  sorteo  con arreglo a loa 
ar t ículos  64, 65 y 68 los nuevos  vota

r le s  asociados que con el A y u n t a - 
tamionto han de const i tu ir  la J u n t a  
municipal  admit iendo excusas y opo
siciones por veint icuat ro horas y 
procediendo s nuevo sor teo t r a n s c u 
rr ido este plazo para cubr i r  las v a 
ca atas de quienes  se excusaren fu n 
dadamen te .

El mismo procedimiento  se segu irá  
para cubr i r  cualquier  vacante que en 
lo sucesivo pudiera producirse.

Art.  3;’° Los  Secre tar ios  de los 
Ayuntamientos  cuidarán del cumpl i 
miento es t r ic to  de las prescr ipciones  
de este Decre to  y s e ráa  pe r sona l 
mente  responsables  da su t r a n s g r e 
sión y do los ac uerdos  oficiales de los 
Ayun tam ien tos  cuando no conste por 
escrito que l lamaron 1a a tención por 
las infracciones  legales en que la c o r 
poración incu rr ie ra .

Art. 4.° Los  nuevos  A y u n tam ien 
tos levantarán acta el mismo día que 
se cons t i tuyan  de la total  s i tuación 
del Ayu ntamien to  anter ior.

Se en tend e rá  subsis tente  la Ley 
municipal  en cuan to  no se oponga 
los proceptos  de este Decreto.

Art. 5 °  En casos en que se con
sidere conveniente podrán n o m b r a r -  
no p o r  el Gobierno los alcaldes de las 
poblaciones de más  do cien mi! h a b i 
tantes .

Dado en Palacio a 30 de Sep t i em 
bre  de 1923 —Alfonso,  El presidente 
del Directorio militar,  Miguel Primo 
de Rivera.

Nuevo iciadas
El 30 de Sep t iembre  firmó S. M. el 

R'-sal decreto suspendiendo todos los 
Ayun tam ien tos  de España.

Los  concejales serán sus t i tu idos  
por  los vocales asociados.

Cuatro días antes  de f i rmarse el 
Real  decreto,  d isponiendo que todos 
los concejales de la nación serán re
emplazados  ins t antáneamen te  p o r  
los vocales asociados del mismo 
Ayuntamiento ,  o sea el día 26 de S e p 
t iembre,  en el Boletín Oficial de la 
provincia de Ciudad-Real,  el alcaide 
de Valdepeñas,  don Adolfo de Merlo 
y Merlo, hacía sabe r  «Que habién do 
se declarado a lgunas  vacantes  de los 
que  fueron so r teados  para  const i tui r  
la Ju n ta  Municipal p a r a  el presente 
año económico» el Ayuntamiento  
procedió al sor teo  pa>a cubr ir las ,  
dando el re sul tado siguiente:

Sección primera 
Don Alfonso Caminero y N a v a r ro  

y don J u a n  Madrid y Blanco.

Sección segunda 
Don Víctor Ortega y Sánchez y don 

Fe rm ín  Sánchez J iménez.

Sección tercera 
Don Ju an  José Cañizares  y S á n 

chez y don Felipe Maroto López.

Sección quinta 
Don Eugenio  H u r t a d o  Berm úd ez  

y don  Casimiro González Megía.

Sección sexta 
Don Bar to lomé Pérez Pinarejo,  

don Angel  Rodríguez Cidiuontes  y 
! don Pab lo  P intado Muñoz.
! Tota! nueve nuevos  vocales aso- 
i ciados que vendrán a sus t i tu i r  a nu e

ve concejales del Ayuntamien to  de 
Valdepeñas .

Historia Cómica de Valdepeñas
A ¿¿.arique Peñasco, notable médico y  mejor amigo

Don Sant iago Carrasco,  mi quer ido amigo y maestro,  p re gu nta  que si 
t iene historia Valdepeñas . Pues ,  no ha de  tener la? Lo ext raño es que per
sona del talento y cul tura  del Sr. Carrasco,  ignore ciertas historias.

Valdepeñas se fundó el día 6 de 
Agosto de 1243, a las siete menos 
cuar to  de la mañana y a la orilla del 
pueblo conforme se ent ra  a la de re 
cha.

No se conserva la pr imera  p iedra 
porque fué un  adobe y se sabe de 
una  manera  posi tiva que las mon e
das  deposi tadas  fueron un duro  y 
una peseta.  P o r  cierto que el du ro  
resultó sevil lano, lo que demuest ra  
que en aquellos t iempos existían ya 
las monedas  falsas. La peseta no era  
moneda,  pero la dibujaron,  aun qu e 
toscamente,  con los cinco dedos  de 
la mano,  cuatro  cerrados.

U n o  de  los 
c-dificios más a n 
t iguos es la E r 
mita del Santo 
Cristo, q u e  se 
i'undó un r a t o  
d e s p u é s  de  la 
venida de Jesús.

La sas trería 
de P i n i l l a  se 
f u n d ó  también 
después  de la 
venida de Jesús.

Se sabe de una manera  cierta que 
U  E r m i t a  de 
San Nicasio fué 
fundada por  el 
p r o p i o  S a n t o  
de paso pa ra  J [ á S |  
sus  posesiones 
de Cózar.

No es de ex- 
í ru ñ a r  que sien /
do Valdepeñas
una de las poblaciones  demás lum
bre ras  do E s p añ a  (tantas  como cu e 
vas) se encuent ren  entra sus  hijos 
hombres  de gran cul tura ,  a b u n d a n 
do los generales que se cu en ta n  
aquí  por centenares.

casa del guarda;  la Fuen te  Monu
menta l  de la calle del Cristo, el M o 
lino de Vivar,  de estilo plateresco o 
ruineresco y el grandioso y at revido 
Puente  de h ierro de la calle de la

m

f ü i s & s a s r i t & f t o

El día 24 celebró su pr imera misa,  
en la pa r ro qu ia  do la Asunsión,  el 
i lus t rado sacerdote  don Antonio 
Sánchez Barb a  del Río.

Reciba nu es t ra  enhorabuena .

B a i m i s p i é
Con el nombre  «Futbolíst ica del 

Niño Jesú-¡¿ se ha formado,  en Valde
peñas,  por jóvenes  de corla edad,  una 
nueva sociedad depor tiva.

L a  preside don Alfonso Sánchez 
Rodr íguez  y se propone concurri r ,  el 
año  próximo, ai concurso  de la copa 
de La Región, ganada  esto año por  la 
Depor t iva  Valpeñense contra  la Fu l-  

1 bol íst ica M ; nehega.

Esto no es verso pero es verdad.
Entre los ed ficios notables  que se 

recomiendan a los viajeros se hallan,  
el Panteón  de Valdepeñeros  i lustres,  
en el Paseo de la Estación,  l lamado

Mercado
Vino: de 4 50 a 5 pesetas ar roba.  

Aceite: 20 pesetas  ar ro ba .  

Candeal:  0'38 pesetas  kiiogrerno. 

Cebada: 6*50 a 7 pesetas  fanega.

Virgen que se sonríe de la callo y del 
v iaducto «Canalejas» dé Alcoy.

La calle de la Cruz Verde debe 
anotar se  con preferencia por  ios obs 
táculos más u menos pardos  que la 
adornan.  También  se encuen tran  en 
t ila el Juzgado municipal .

Se asegura  que en la Iglesia P a 
rroquial  existen p inturas  de afama
dos artistas,  frescos de Goya y o tros 
frescos que no son de Goya.

En la t ravesía de loa Paseos  de 
la Estación y Mera!, existe el r e ñ id e 
ro de gallos. En la Plaza de la Cons
t i tución se encuen tra  el Ayun ta 
miento.

La callo Real en verano es da gran 
animación po r  ser la sal ida al bal 
neario del Pera l  y la en t ra da  de ios 
yeseros.

En las estaciones M. Z. y A. y 
Campo de Cala t rava  so despachan 
billetes de ida y vuelta para todas 
las poblaciones de sus líneas. En el 
camino de! Cristo sólo se dan billetes 
sin vuelta.

La fachada de la iglesia l lama la 
atención por ios pegados o pabello
nes de const rucción moderna  y r e 
ciente y que j u n t a n  lo útil con lo 
agradable,  (al igual  que el paludúz) 
pues  a un t iempo pueden pedirse los 
Santos  Sacramentos,  comprarse unas  
alba reas o un gorro  de dormir.  Y en 
vista de lo del gorro,  acabo y firmo.

J a s é  H u p ía d s  síss S S ss i'lo a a

Dibujos de Marino M ejía.'

Valdepeñas-Agosto-1907.

Se alquila
ü e  J .000

arrobas y

de 20.000

Informarán en tas oficinas da 
E l Indígena.

2Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Indígena, El. #45, 1/10/1923.
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( Continuación)
839. La Semana.— Periódico i n d e 

pendiente.  Semana! .  0  ího n ú m ero s ,
23 Jun io  al 10 Agosto 1918.

840. La R egión.— Periódico bise
manal .  Doce números ,  254 Agosto al 
3 Oc tubre  1918. Im p r e n ta  de Men
doza.

841. La Región —Diario in dep en 
diente.  Empezó ol 15 Mayo 1922. L le 
va publ icados  431 números ,  Directo^  
Alfonso M ad r id . Im p re n ta  de «La Re
gión.»

842. El Indígena. —Semanar io .  L u 
nes. Apareció el 11 de Diciembre  de 
1922. Van pu bl icados  45 números .  
Director,  E useb io  Vasco. Im p r e n ta  
de José  H u r t a d o  de Mendoza.

843. La Voz del Pueblo.— Per iódi 
co l iberal.  Sin día fijo. Pr incip io  el 
19 Agosto 1923. Ha  publ icado 8 nú 
meros.  I m p re n ta  de José  H u r t a d o  de 
Mendoza.

H. —Revistas de Toras
844. La Tabarrera. — Corrida de 

novillos ver if icada en Valdepeñas  el 
día 18 de Jun io  de 1886.,I m p re n ta  de 
J. A Valentí .

845. Toros. — Corr ida  ver if icada 
en esta vil la el 7 de Agosto de 1887. 
Tipograf ía  do Martín  Molina Nava-  
iro.  Calle de las Escuelas,  8.

846. Joros. — Corr ida  ex t r ao rd i 
nar ia  [fuera de abon o p a r a  chicos 
barbianes y de buen tono,  7 Agosto 
1888. Sin im pren ta .

847. Becerrada Franco-Española —  
10 Jul io 1899. Im p r e n ta  de Mendoza

1!I,—Periódicos con poesías de 
Valdspeñaros

Alvarez Ossorio (José).
848. Sem blanza  femenina «El I n 

dígena» 17 Sep t i em bre  1923.
849. Grat i tud .  «Heraldo de Val

depeñas»,  19 Mayo 1909.
850. A u n a  muje r .  Sonet o .«H eral 

do de ValdepeñBS»,  12 Junio  1909.
Campos Ferreyol(Ramón).

851. Mi pr imer  soneto.  A Tí.
852. Mi hermana.
853. A tus  ojos. «El Indígena»,  3 

Sept iem bre  1923.
Cejudo (Miguel).

854. A B e rn a r d o  de Valbuena.
855. Décima. A un  hidalgo de 

Valdepeñas .
856. Soneto.  A las ingra t i tudes  y 

d u r e za  de u n a  dama.
857. Soneto.  A la n. isma, en v ián 

dole dos manos  de papel  blanco que 
le había pedido.*

858. A López de Vega.  Con oca
sión de La Arcadia «El Indígena*.  
‘¿6 Feb re ro  1923.

Córdoba (Cándida).
859. Afectos de u n  alma am an te  

de la cruz.  El Indígena, 7 Mayo 1923.
Cornejo (Emilio).

860. Amanecer .
861. La Ilusión.
862. A Gregorio Prieto.  «El Indí

gena» 12 Marzo 1923.
863. En t i e r r o  de una ñor .  «He

ra ldo de Valdepeñas»,  14 Abrii  1913.
864. Tr íp tico de sonetos:  La 

muer t e  del t rabajador ,  La educación 
del obrero ,  Lab ranza  de amores.  
«El Unico»,  Viso del Marqués  13Ma- 
yo 1915.

Cornejo (Onofre).
865. Que sas. . .  3. «La Mancha 

I lu s t rada» ,  9 Octubre  1892.
Fernández Cejudo ( Juan Antonio)
866. A mi P as to ra  (Balada).
867. A la n iña  C V. y,M, «El In 

dígeúa»,  16 Jul io  1923.
868. Carta abierta.  «El Centro 

Mercatil»,  12 Agosto  1895.

Im prenta de José Hurtado de M endoza 
P intor M endoza, 12

A s ilo
Torrecilla, 68, duplicado.

Autom óvies
Para Ciudad Real e Infantes: 

Pí y Marga.ll, 8.
Á Infantes: Silvestre Izarra, 6.

Alcalde: D. Adolfo de Merlo.
Secretario: O. Luis Caminero.
Sesjones: miércoles a las 10 .
Oficinas:- 9 a 13 y 16 a 19.

Banda ds Másioa
Director: D. Luis Ibaflez.

Baíleos
Español de Crédito: Pintor 

M e n d o z a ,  58
Director: D. Diego Pérez y  P é 

rez,
Hispano Americano: P i n t o  r 

Mendoza, 10 duplicado.
Director: D. Gerardo Bustos y 

Mingo.
Manchego: Pí y Margal 1,3 dp.
Director: D. Manuel L una  y 

Carrero,
OfHÍOS

Agonizantes. — Bicarbonata- 
das. 9 km. al Sur.

Gredera. — Sulfatadas calcico 
ferruginosas. 9 km. al Oeste. F e 
rrocarril

Peral 
al Norte.

San Joaquín. — Bicarbonata- 
das cálcicas. 4 km. ai Este.

-Ferruginosas. 5 km.

D éla  Concordia: Pintor Men
doza, 18.

De la Confianza: D. Sebastián 
Bermejo, 7.

Del Club: U. Sebastián Barms- 
jo, 16.

Del Liberal: Pintor Mendo
za, 32.

Oasings
Club: Sebastián Bermejo, 1$.
Concordia: Pintor Mendoaa, 

18 y 20.
Confianza: Sebastián Berme

jo, 7.
La Unión: Buen Suceso, 9.
Liberal: Pintor Mendoza, 19.
Republicano: Pintor Mendo

za, 32.
Valdepeñas: Buen Suceso, 40.

Cédulas personales
Calle de Valbuena, 6.

G sle g is s
Concopcionistas: Pintor Men

doza, 15
Franciscanas: J. R. Osorio, 1.

Osnferensii  de S, Vicente
Señoras: lunes a las 17.
Presidenta: Doña Dolores d8 

Elola.
Señores: domingos a las 12.
Presidente: D. Manuel Rubio.

Odntribuciongs
(llECAUDAClÓN DE)

Calle de Valbuena, 6.

Correos
Administrador: D. José Gon

zález Alcázar.
Administración: Pinfor Men

doza, 3.
Caja postal: 10 a 12‘30. Festivos, 

10 a 12.
Certificados: 10 a 11‘45 y 18 a 20.

Festivos, 19 a 20.
Giro postal: 10 a 13. Festivos, 

10 a 12.
Lista; 10 a 1 1;45 y 18 a 20. 
Paquetes postales: 10 a l l '4 p .  
Reclamaciones: 10 a 11‘45. 
Valores declarados: 10 a 11*45. 
Venta de sellos: 10 a 11‘45 y 18 

a 23,
Bslsgaoión ds Aduanas

Inspector: D. Ernesto Armas. 
Callo de Caldereros. ^

Delegación de V ig ila n s ia
Calle de la Cárcel, 2.

Oeportiva Valpsñsnsa
Presidente: D. Manuel Gijón.

Escuela k  Arfss f  Qfíeios
Director: D. Francisco S. Ca

rrasco.
Calle Sebastián Bartnejo, 32. 
Estación Á m p e l o p i f i o a  f  Fnoiógica
Ingeniero: D, Moisés M. Za

po rta,
Calle Buen Suceso, 15.

Fábricas  ds E iso lr is idad
Eléctrica Popular: Sais de J u 

nio, 39.
Energía Eléctrica del Centro 

de España: Seis de Junio, 62.
Fábrlsa  tía Sulfuro

Calle Francisco Mondes, 31.
Farm aoia ds guardia

Don Juan J. Lns&la.
Calle Empedrada, 1.

Feria
Ultimos de Agosto.

F grrecarri l  M , Z .  y k.
Jefe de Estación: Don Antonio 

Callado.
Trenes asr-endentes. 

Rápido: 17‘22.
Exprés*»: 4'26.
Correo: 0 -20.
Mixto: 12-27.
Corto: 5*30.

Trenes descendsntes. 
Rápido: 1 ‘ 0 3.
Expreso: 0*56.
Correo: 3‘ 14,
Mixto: 16-37.
Corto: 22*44.

F e rrs o a rn I  a Puartoüano
Jefe de Estación: D. Eloy Ve- 

lasco.
Salida de trenes.

Correo* 7 00.
Mixto: 15'00.

Llegada de trenes. 
Correo: 8‘08.
Mixto: 12'08.

Fútbol
Parque Sanz.
Grupos E s o t r a s

Bataneros: Fábrica, 1.
Molino Vivar: Sebastián Ber

mejo, 36.
Silvestre Izarra: Silvestre Iza- 

zarra, 1 y 3.
Guardaría

Calle Torrecilla; 1.
G uardia  C iv i l

Capitan: D. Bruno Ibáñez Gálvez 
Cuartel: Salida de Da i miel, 1.

Calle Manuel León, 1.
Hoteles

Gran Hotel: P in tor Mendo
za, 10

Hotel de la Paloma: Pí v Mar- 
8.

Imprentas
José Hurtado de Mendoza, ca

lle Pintor Mendoza, 12.
Bruno Campos, calle Princi

pal, 1.
Institución Moderna da Enseñanza

Director: L). Francisco S. Ca
rrasco.

Callo Sebastián Bermejo, 32.
Juzgada ds 1 .a Instansla

Calle Pintor Mendoza, 53. 
Juez: D Luis Moutón. 
Secretario: D. Francisco de ia 

I. Pinilla.
Juzgado M u n ic ip a l

Calle Pint >r Mendoza, 53. 
Juez: D. Antonio Vasco Mo

lina.
Secretario: D. Lamberto Vi 

Halón.
La  In s tr u c t ira  M il ita r

Director: Comandante D. En
rique Sicluna Burgos.

Calle de la Cárcel, 2.
Médico Forense

D. Pedro Síinzy Ostolaza-. 
Calle Pí y Margall, 5.

Monopolio  de Ceri llas
D. Celestino Sanz Ost daza. 
Calle Torrecilla, 14.

Notarios
Don G Martínez Pardo: Seis 

da Junio, 24.
Don J. González Román, V ir

gen, 6, duplicado.
Don J. López: Sebastián Ber

mejo, 26.
G rdinario

Para  Torrenueva: Virgen.
Parque Sa n z

Final de la calle de Postas.
Parroq uia  de la A sun ció n

Párroco Arcipreste: D. Ricar
do Calso Moraleda.

Misns de punto.
Alba: 4‘30.
Segunda: 6 ‘30.
Tercera: 7'30.
Mayor: 8 ‘30.
Ultima: 1 i ‘00.

Parroq uia  del Santo Cristo
Párroco: D. Anibal Carranza.

Misas de punto.
Primera: 5‘00.
Segunda: 6‘40.
Tercera: 7‘30.
Mayor: 8 ‘30.
E n  el Santo Cristo: 11 *00-

Periódico
E l  I n d í g e n a : Buen Suceso, 26 

duplicado.
Se publica los lunes.
Suscripción: Un mes, 60 cts.

P la za  de To ro s
Encargado: D. Vicente Vasco 

Molina.
Calle Pí y Margall, 10.

Prisión Preventiva
Calle Francisco Morales, S6.
Jefe: D Luis Toledo.

Registro de la Propiedad
Calle Pintor Mendoza, 72.
Registrador: D. Crispiñiar.©

García.
Seguros

La Catalana: D. Antonio Ro
dero, Callo de San Marcos, 36.

La Unión y el Fénix Español: 
D. Manuel Fernández Roldán, 
calle la Verónica, 36.

Le Norci: D. Vicente Barba, 
calle de Calatrava, 40.

Z/ Unión. Subdirector: D. E n 
rique Penot, calle J R. Osorio.

La Urbana: D. Eduardo Vi
var, calle Buensuceso, 5.

Sun Inglés. Subdirector; don 
Ju^nMegía Rubio, Convento, 14.

La Nationale , indendios, y La 
Prtservatrice, accidentes: don 
Emilio M-Peñasc-o, Seis de Ju 
nio, 16.

S e rvic io  de incendies
Calle de la Cárcel, 2.

Sindicato A g ríc o la
Calle Torrecilla, 1.

Sociedad A m igo s  del Arte  y la Naturaleza
Calle Pintor Mendoza, 32.
Presidente: D. Antonio Agua

do Marinoni.
Subalterna de T a b a co s

D. Celestino Sanz Ostolaza.
Calie Torrecilla, 14.

Farmacia: D. Tomás Caro- 
Patón.

Medicina: D. Pedro Sanz y 
Ostolaza.

Veterinaria' D. Niceto Pefla>- 
co y Gallego.

Teatros
«Cine Id«al>>. Castellanos, S. 
«Royalty:» Sebastián Berme

jo, 16.
Teléfonos

Calle de la Unión, 3.
Telégrafos

Administrador: D. AlvaroLlopi». 
Calie de la Unión, 3.

Unión y Defensa del Cemereie
Calle P í y Margall, 2.

ALQUÍLE* o  h e i t a
de un Cercado con Bodega, y Sótano 
de 5 .000 ar robas  d a  cabida,  en la c a 
lle del Angel, n.° 10, mny cerca de !a 
estación por el nuevo j aso de la Te 
je ra  do Parada .

Ei in.i|uilino podra  u t i l izar  los e n 
vases inm ed ia tamen te  y g r a t i s  hasta 
la próxima vendimia.

Po rmenores  y precio, en la p laza  
de Vulbuena,  núm 1.

Nuestra Señora de las Nievas
Fábricas de harinas, 

aceite de oliva, orujo y sulfuro 
do carbono

Carrilero Madrid Peno! 
Bodegas da vinos finos da rnesa de cose
cha propia VALDEPEÑAS (O. Real )

Eusebio López de Lerna >
Sucesor do Agrupa ció n  Eeendmiea ¡

Tueste a diario de C;d'és.
Coloniales y Embutidos 
S e i s  d e  J u n i o

Fanifioadora ¡ i  feliepenas
SOCÍftDAD ANÓNIMA

Fábrica d3 H i r l n a s  y Panifisaolón

Hijo i e  losé Campo
La E xtoen iaña, Salchichería

Plaza cía la Oonsfifuafon
Venta de los renombrados em 

butidosde Candelario,

Taller Electro^Mecáníoo
M aterial E lé ctrico

Fra nal seo Cañizares
Pinior Mendoza, 4 0 ,  YALDEPEÑAS

Artículos del pais y extranjeros en Pañería y Tejidos 
SA STRERIA DE LUJO 

Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerada.
P í  y  Margall, 8
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